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cabildo de haberse suministrado á dicho facultativo comisionado. 
para ayuda de sus trabajos. ciento doce pesos. 

El veintiocho de Abril llegó á Puebla dicho Sr. Pérez y en 
la casa de campo del señor gobernador Flon inoculó con la linfa á 
veinticuatro jóvenes,,de distintas edades y sexos. El ayunta
n iento le dió documentos que atestiguaban que el mencionado 
señor fué quien primero vacunó en la ciud,1d. El señor obis
po cedió una casa junto á su palacio para que en ella vacunaran 
perpetuamente. 

El director don Francisco Javier de Balmis recibió en Pue
bla agasajos en muestra de afecto y gratitud, y entre ellos el 
nombramiento de regidor honorario, que se le otorgó el día cinco 
de Octubre; en la misma fecha se formó una comisión que vigi
lara la conservación de la vacuna, y que estaba integrada por 
los señores regidores don Ign;1cio :Vlaría de Victoria y don José 
Ignacio Romero, respectivamente alferez y alguacil mayor. y por 
dos capitulares elegidos por el obispo. La ciudad dió al rey un 
voto de gr;1cias por el beneficio que le reportó el envío de la ex
pedición á cuya cabeza vino Balmis. en una carta dirigida el tre
ce de Noviembre y firmada por el gobernador intendente conde 
df la Cadena, el alferez mayor, el algu;icil mayor y los señores 
Jan;icio Pérez Salazar. Joaquín :Vlaría de Ovando y Rivadeney
ra, Joaquín de Haro y Portillo, Manuel de Segura, licenciado Jo
sé :VJaría Zavaleta y Tiburcio de Uriarte. 

No era muy agradable para los vecinos de la plazt1ela del 
Parral la vista de la horca, levantada allí hacia mucho tiempo, y 
el diez de Noviembre comenzaron á hacerse gestiones par¡¡ re
moverla de ese sitio. El promotor de ellas fué Fr. Vicente Magor, 
quien, á nomhre de su provincia de Oaxaca, pidió se mandara 
quitar, alegando que, á causa de la presencia de ese instrumen
to de muerte, no había quien quisiera ocupar unas casas que en 
ese lugar tenía para su arrendamiento. 

1305. 
Continuaba la corporación municipal preocupándose 

por el pronto establecimiento del alumbrado público, empedrado 
de las calles, atarjeas, enlosados y aseo de las mismas, y, á fin 
de proveer con apropiados fondos á tan urgentes necesidades, se 
crearon impuestos sobre la harina, las casas, los coches y los ca
rros: por cada carga de harina que entrara á la ciudad se debía 
pagar un real; los propietarios de casas que rentaran más de 
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trescientos pesos al año estaban obligados á enterar tres pesos 
anuales, y un peso los que tuvieran casa de menor renta: los 
dueños de coches para uso propio, doce pesos cada año y seis 
pesos seis granos los de carros. Con esto se comenzó á pagar 
las obras de las calles y el alumbrado de los partiles de la pl~za. 
Cuando hubo coches de alquiler, los impuestos que causaban in-
gresaron al mismo fondo. . _ .. 

En Enero de 1805 comenzó á estar vigente la contnhucion 
de harinas, En el mismo mes se trató de consulttr el proyecto 
de alumbrado y pavimentos con la real academia de San Carlos 
de México._ A España se mandó traer la hoplata y los v1dnos 
pctra construir los faroles, pues en Pllebla no había estos materia
les en cantidad suficiente, y á esta escasez se agregó la de un 
artículo de primera necesidad, lo cual en ª'luellos días produjo 
graves trastornos. 

Nos referimos á la escasez de papel que se sintió, no sólo en 
Puebla, sino en todo el país, y, para remediarla en algo, el se
ñor conde de la Cadena ordenó el tres de Abril se economizara 
lo más posible, procurándose al efecto, hacer todas las impresio
nes con letra pequeña y escribir los oficios con caracteres menu
dos, así como poner cubiertas ''tan sélo á los expedientes princi
pales de las oficinas, que se pasaban de unas á otras, á menos 
que tuvieran puntos reservados." ,_ . 

El veinte del mismo mes SP acordó contribuir con dos 11111 
pesos para el rey, á fin de aliviar las aflictivas circunstancias por 
que se atravesaba, debido á la pérdida de cosechas, baja del co
mercio, escasez de algodón y el gravamen á los fondos públicos, 
á causa de la guerra en que España estaba empeñada con Fran
cia y de los donativos que por tal causd. tenían que hacerse. así 
como de los gastos que era preciso· hacer para las obras públicas 
de urgente necesidad, no menos que para calmar el hambre que 
en la península se dejaba sentir por el mal estado de las semen
teras, la peste que asolaba á Cartagena, Cadiz y Málaga, la epide
mia de tercianas que afligía á los habitantes de v,1rias provincias de 
Castilla y los terremotos que habían destruído á algunos pueblo_s 
de Andalucía. Posteriormente se aumentó esa suma á seis mil 
y después á diez mil pesos anuales. en tanto que durase la nece
sidad de coadyuvar para dichos gastos, sobre todo los de la 
guerra. 

Por lo que toca á la mejora de la pavimentación de la ciudad, 
de que tanta alharaca se hacía, el obrero mayor don Antonio Ma-










